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AUMENTO DE CAPITAL Y RK£FORMA DE Z3TASUTUS DE LA COM 
3 : 

a " PAÑIA FLORZS3 ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. : 

- LTDA.  FLOPECAL 
5 

6 - ay] 
res, CAPITAL ANTERIOR : 3%  30'000.000,00 

7 

: AUMENTO DE CAPITAL : Y 700'000,000,00 
8 - _ — o A 

: CAPITAL ACTUAL : 3 730'000.000,00 
9 

A 

10 a -   

  

5 Dí: _AÓPIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        
     

    

    

12 ET Mg Mg Ugg e Mg Ug Us Ye Ma Mg "e 1 to LS H 

En la ciudad de San Frencigé de guitg , Cspitel de 
13 |-— - . L— 

34 la República del Bouadoy/, hoy día cua vr oc (4) 

de Yayo sas nohoctentos novents y tres , 8n 

. 15 o 

, " te mí , Doctor Rubén Derio EsSpinoss Idrabo , Notario 

16 z . 

a : Dé cimo >rimbro ásel Cantón ma , comuarece : El in 
Y? 7-7 7 TT TT TT 

. geniesro Cartog/ Diez Durba/, en su celicad de Jeren- 
1 L- L a 

" te General eh PF] 2orás Ecuetorianas de Celisded Cia. - 
O A e A o pi a as o] 

o 20 Ltab. PLORICAL fresa consta de los os h£- 

bilitenves que se azlega ¿«- El comaregfiernte es m8 
21 O o e Y, 

yor «de eda. , de vedo civil cesado nécioneli Y 

Me e a 

eter y obligas: e € ovien 

one eleve a iscrivtura Fúbiles lá 
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26 

car congfter una 
  

/ 

presanta sscrZtura , el selor inzaniero ferlos - 

    

  

027Ta 19 0% AS ¿ds 

CALIDAD STA, LTDA. JRECAL de de las a31-- 

  

guientasa cláusules : 2 R 1 % E R A 3 1N- 

TERVINTIN ld. - Compsraece al otorzamisnto de la - 
  

DMez Durán / dn su calidad de Jerente Veneral y - 

Representante Lezal de FLORA ¿3CUATORIANA3 DA CALI 

DAD CIA, LTDA. FLOXGCAL UN tenor de las siguien- 

(0
 R A 3 INTAÓRVI-- E tea cláusulas : 2 R 1 M3 

A 

NISNTES . - Comparece al otorzamien%o de La presen 

A 
  

te escritura, el señor Ingeniero coños Mez Durán, Y 

  

en su calidad: de “erente Genera Y y Nepresentante Le 

  

zal de PLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA. - 
  

FLOR3CAL , autorizado además “expresamente Por la - 

  

junta Jeneral Universal da Socios de 1s Aronombra- 

  

da compañía celebrada el dla lunes qyínce de marzo 

s 
  5 

até 

PA de mil noveciengás noventa y tros / El interviniepa 

  

«rr 
ta es casedo / domiciliado en esta ciudad de SÚLLO,/ 

  

mavor de edad , de nscionalidad. colombiana Y plena- 

  

mente capaz paras contratar . 21 nombramiento y la - 

  

autorización de la Junta General. se agrezan a este- 

A 

  

s 
: MX VA 
instrumento - Los socios que intervienen en el pre- 

  

sense Sumento de Cspisal son de AN ecua- 

  

sorians , a excepción del Inzéniero Victor - 
, . . 

  

2arreto Proenza , Que preto] . El geñor Victor 

    “aionista ixtranjero Dire cno ro S E 3. 33M - - 

darreto Proenza , somagjracs en su calidad de inver- 

/ 

  

e. 

e 
e
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11 

12 
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14 
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19 
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  000053 

A  : ANTECEDENTES . - 8) ve diante escrisjura pú- tu
 

  

Y 
blica otorzads veinte 5 ás de “agosto de mil no 
  

vecientos noyente y uno ente el Notario Vigésimo- 

ta
 

  

Noveno d02/cs0t ón «quito 
  

V 

Valóez , se constituyó 
  

Riz Esta Tcniali.o vu 

  

  

con un cepitel socie /Se 

  

( (31 30!'000.000,00 ) ¡A lezelmente inscrite- 
  

en el Registro de ls Propiedad del cantón Cayambe , 
7 

  

  

e1 veinte de sentismbre 

y uno ; y , b) Le Junta General nifersel de “ocios, 
  

reunida 
  

cientos 

  

  

aumentar el cepital      
  

CYILLONES DE SUCRES € sí 7900'000,002,00 Y 

  

     
existente que es úe TREINTA MILLONES 13 
  

(4 30'000.000,00 ) , fijániolo en consecuer 

     an csyitel de SA2TECIENTOS 2AZINTA MILLO 

  

  

( 3 730'009,00€,00 j , de 

  

consiente en le referide ecta de Junte ceneral Url- 
  

  

  

añ
 

€ hp » ” , versal de focios . - TE 
A L 
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31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21L 

22 

23 

24 

25, 

26 

27 
28 

  

- deglar 
7 

al : A 
2: 8) Gus el capital spoie ade 18 compañía = 
  

s9 Bumenta sn la suma de sa/icraNros JALLONES DE - 
  

" SUCRES (Ss 7001,000.000,00-1) a más del existente .que 

  

es de TREINPA MILLONES DE SUCRES 1f430 00.000,00) , 
  

determinándose en sonseghenció en un cayltal total 
  

de SITÉCIENTOS TREIN 1% MILLONSS DZ SUCRAAS , - 
  

( q 130*000.000,00 I/5 y > b) Que £n atención al - 

  

aumento acordado se reforman los artículos pertinea 
  

tes en la forma. en que se hace relación ala bludi- 

  

da acta de Junta General Universal de Socios. . _- 
mi. - ES - Ao os os M ia A AS 
  

ACTA DE LÁ SESION-DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
  

. SOCIOS DE" LA-COMPAÑTA' FLORES ECUATORIANAS DE CALI 
  

DAD CIA. LTDA, TORSO, REBUNIDA EL DIA LUNSS AVI 
  

4 33 DE MARZO =E'MIL pOVECISNTOS NOVENTA ETRE . - 
  

- 
cgnTla ciudad de Cayambe , el día de hoy, 100 quin- 

  

Al A 
ce de marzo de mil novecientos noventa y bles » 38- 

  

Al
 

A 

' reúnen en las oficinas de la Compañía FLORES 3CUATO 

  

E 
RIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA. , FLORECAL , ubícadas- 
  

en la Hacienda Sm Francisco ', Sector Nágoles , las 
  

siguientes personas 3 ' - - - -  - 
  

socios Pp. NUMEZO EE PAREZ CIRO ASS 

  

Víctor Barreto Proenza y/ ? s 29.99€ Y 
  

Dr. Javier Pallares / 1 ls 
  

José Javier Pallares Palacios 1 / 
  == 
  

+3
 o TOTAL -30.000 / 
    seda participación tiens un valor nominal de un mil / 

  
+ 

AO rene 

FLORES “ECTATORTANAS Di CALIDAD CIA. LUDA» FLORECAL, Y 
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24 

   

    

  

sucres y bodas -s9 facuentren :Íntegramente pegedasg gg 4/ 
  

El Presidente af 1 compañía , señor Ingepfer o Vic- / 
  

tor Barreto , consulta 8: los presentes sí deseen - 
  

constituírse en Junta cgñora1 Univor a1 de Socios - 
  

de acuerdo con lo contémplado en el ártículo dos- - 

  

cientos ochenta AS 1d Ley de Compeñfas , para 0/7 

  

cer y rosolvef sobre el siguiente asunto : Aumeríto 

  

de Capital y Feforma de Estatutos . Los presentes - 

  

acepte por unanimidad , constituirse. en Junta Gene 
  

ral Universal de Socios para tratar sobre el asunto 

  

indicado por el Presidente de la. Compañía , señor - 

  

Ingeniero Víctor Berreto , por lo, cual se instala - 

  

la sesión la las-diez¡horayy declsra formalmente cons 

  

titulós las Junta qe Universal de S5Ocios +. A6=-=— 

  

be como Se cretarid , el Ce anto , señor ln 

  

geniero Carlos Diez .- El Presidénte manifiesta que 

  

“con el objeto de. fortalecer: a la empresa es impor=- 

  

tente reelizer un sumento Ce casitel en Ja suma == / 

  

“setecientos millones de sucres ( Y 700'000.000,00, ) ,) 

  

'a más del existentes que es de TREINTA MILLONES DE- / 
  

OSUCRES (SÍ 30'000.000,00 ) doterminándoze el- capital 

  

so da de la compañía on PEMECIENTOS JA ZINTA MILLO- 

  

Z
 

  

da DE SUCRES ( 5 7307000.000,00 ) Fomento pera este. - | 
X . , 

o 

  

PA efectolla pr PARA FOTURAS CAPITALIZRC O 

J5. de Jánto delibsra a este respecto y aprybben- 

nimided el incremento de cepitel en PerisEn . 
    
      MILLONES De sSURES ( 3 700'000,000,00 ) es de-- 
  

DA. RUBEN DARIO ESPINOSA 
. Notato Déecimo Primero « Ouito - Ecuador
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21 
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24 

25 

26 E 

27 

28 

$ 
e 

. « 
ud . “ . 

ebro en los. términos Axpresados 30/01 Presidente-3" 
  

DA 
PA 

-eclaréndose qué los" -Bócios Dock r Javiar Pallares. - 
,. 

  

y José Javier Palleres Palacich , » re ncian a su de 

  

recho de preferencia en Favor del TÁgeniaro Víctor- 

  + 
s 

Barreto , en €8l* presente aumento de capital. Ácto- 

  

seguido la Presidencia comunica” quej una vez Ace 3e- 

  

hs aprobado el Aumento de cspite1/as imporkanto que 

  

se “reformen los Ártículos Quinto y Saxto /del Esta tu 
  

7 Yi TT 
to”, los “mismos que dirán” ¡ÁRTICO 1/0: cn 

  

QUINTO :. IMPORTE DEL. GA2ITAL .- 3y oupital-de 
  

la compañla-es de SETECIEN OS TREINTA MILLONES DE = 

  

. SUCRES *(. 3 730" 000. 000, e svisido en SETECIENTAS 

  

TREINTA MIL (- 730.000, 00 / participaciones de UN -- 
yn 

  

-MIL SUCRES ( %:1.000,00 / cada una. La compañía en 

2 
  

tregsrá a cada socio un Cortificado de aportación , 

  

en 81 cual constará necesariamente su calidad de - 

  

no negociaole y el número de Jas particiszaciones - 

  

que por su aporte le correspondan .- ARTIC -- 

  

  

  

  

  

  

  

  

Z A 
«... LO SEX DO 7 INTEGRACION DEL CAPITAL . - 
us 

El cepital suscrito y pagado de A es de - 

CSETICIENTOS TRIINTA “ITTONZS' DE JÓCRES . El capital 

se encuentrá suscrito de la siguiente forma * - 

JADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 5 = = 

SOCIOS N2DE PAR — “CAPITAL: AUMANTO CAPITAL 

TICIPA, ACTUAL APORTES FUTU- TOTAL 

/ / RAS CAPITALIZ. 
bis sl e 

  

Víctor Barrekto 
uv CR 

    Proenza J 129.998 | 291.998.000 ) 700*000.000 | 7291958 .000     

o



  

“y yo
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1 

LL 300730 so NS DE PAR CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

TICIP. : ACTUAz APORTES FD- ToTÁL 
3 - - 

Te ' TURAS CAPI- 
4 £ 

/ - os 7 TAaLIZACIONES 
5 

Dr. Javier / : 
6 / 

7 Pallares / / 1 / 1,000 -0- 1. $00 

7 Í 

a| José Javier Palla 

res P. / 1 1.000 -0- 1.00 
9 £ . 

V 
Lo Z 

10 q 4 

ML FC TADLZS 730. 000] 30! 000.000 ¿o 700' 000. 000 Jr. poo 
Í | / 

La Junta. por uñanimidad Eprue ban 18 rstorme de esta” 
12 

[ tutos y 58 resuelve sutorizar por ánanimidad” de votos q 

13 

el Gerente General de la Empreía , para que inicie 

14 
1 " 

las gestiones y trámites pertinentes.para la aprobx 

15 ción y legalización del fumento de Cspital y me 

16. = E : ¿ del Estatuto , acordedos en esta Junta , facultándo. 
l =: 

17 lo paras Gué comparezca ante “Motario Público y Sus-- 1. 
| o 
1 Co 24 

18, criba la respectiva escritura += No habiendo más , que ] 

| » 2.» AS A : 
19' - - 

tratar el Presidente concede un receso para: que, el, > 
7 . Me s 

20. o . 

Secretario redacte el ecta de esta Junta", - Reins- r 

a talada lá sesión con los mismos asistentes , se da- 

22 z 
27 a al presente documepto el mismo que es apro- 

23 LD o por A AA > 6n Bplicóción a lo - 

DAR spuesto nn de Compe%ias , Tirmen todos 7 

£. 

Y ocios LAS suscrí to Secretario que certifica 19/18. : 
AA 

LES a sectuado . El Presidente levante la sepión- 

a las foce horas . - firmado) Víctor Barreto Proenze . E 
: po 

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notano Décimo Primero + Quito - Ecuador
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Presidente -; firmado). Carlos-Diga Durán -AEREAE GE 
  

VBRAL- SECRETARIO ; firmado) Idvior Pallares É fiera 
  

do ) José Jávier Pallares / CONCLUSIO'T .- Cumpla - 
  

usted señor Noterio , con todos los demás requisi-- 

  

tos de Ley pera la completa validez y efectos de es 
  

te instrumento público , del mismo que se servirá- 
  

t
o
 

conferirme cinco copias certificadas f dos simples- 
  

de la misma .- Hasta squí la, mi fo ta- que se- 
  

halle firmada por el Doctor Javier/Palloros , 2boga 
  

----do con matrícula profesional númebo mil doscientos 
  

ce 20senta y ocho , la misma que. el compareciente a-- 
AREA E pe : / - > 3 A 
  

- €gpta y Tatifica en todas sus pertes , y leída que-. 
E ES a e a Li a a 

  

ES 
¿10 .fue” Íntegramente esta Escritura por mí , er No: 
  

tario. firma. .commigo en unidad de acto de todo 
  

lo cual doyu fe... . 

  

e 

  

  

  

  

  

E JLo Py / Y poa, ÁN 
NáÉLes / 
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ES Tres Exuatorianas de Calidad Cta Lale 0000 
FHlorecad 

Quito. 28 de Agosto de 1.997 

SEÑOR INGENIERO 
a. CARJOS DIEZ. DURAN 

PRESENTE. -— 

o De mi consideración: 

   

          

   

  

Me es grato ¡imformarYfe , que 
- General Univefsal de 'Sacios 

Por resolución de la, Junta” 
esta fecha, se decidió por 

unanimidad dé votos, nombrar usted para que desempeñe las: 
0 funciones de GERENTE GENERAL la empresa, por el período de 

tres años, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 
Décimo Primero del estatuto, debiendo en consecuencia ejercer 

añ  represerftación legsl, ¿judicial Y extrajudicial de la 
combañia.- "La constitución de FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD 
CIA. LFDA. FLORECAL, se llevó au efecto mediante escritura 
Pública otorgada e€l 28 de agosto de 1.991, ante el Notario 
Vigésimo Noveno de «ste cantón. Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, inscrita en el Regietra de la 4 Propiedad del cantón 
Cavambe. €el B de octubre del mismo año 

» LA 

Ñ 2 na - 

: VICTOR BARRETO PROENZA , 
PRESIDENTE . s 

7 bcepto el careo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de 
conformidad con el Estatuto y ls Lev.- Quito, 28 de hgozto de 

992. z 
pS 

  

   

     
EN queda inscrita la presente 

Cho: ¿99 Partida No o Registro 

edo Meremtas Vo BR 
Ceyenbe, 6 Y Po aa 1992 

deis Le AS 
e - 

    

As ATA e    

    

    

 



RAZON DE PROTOCOLIZACICH : El día de hoy , en el 

A 
Registro de =scrituras Públicas de la Notaría - : 

Décimo Primera a mí cargo , en una Toja útil - 

orostocolizo el documento que anteceadá .- Quito, 

.s
 

a treinta de Septiembre de mil novecientos no-- 

  

venta y dos , firmado) El Notario Doctor Rubén- 

Derío Espinosa Ídrobo . sigue un sello .- 
A . 

a A .. 

4 

N - Po, . 

X Toa : 0 

3e protocolizó ante mí, 

a 32335 UN DA 
en fe de ello confiero esta . | co- 

Pla CERTIFICADA , firmada/y sellada en Quito , 

a treinte de septiembre de mil novecientos no-- 
7 

    

    

- venta y dos. . - 

po AS : : 

Po. AA >= A 0   

CCNEIA<GGÍTOR RUREN DAPIO 2SPINOSA 1., 

NOTARIO DECIMO PRIMBRO DEL CANTON.. 

 



. 
> 

- 00607 

Se otorgó ante mí , en fe de 
. 

ello confieroestae SEGUNDA COPIA CERTIFI 

CADa , firmada y sellada en Quito , a cinco de mayo 

de míl novecientos noventa y bres .- 

    

   
     

    

   

. ESPINOSA 1 
¡o 4 

A IMERO ÑOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
QUITO - ECUADOR y 
A 

a! 

RAZON : Mediante Resoluctón N2 93- -1-1=1-874 , dicta 

da el trece de mayo del presente año , por la Su=- 

perintendencia de Compañias » fue eprobada le aa-- 

eritura pública de Aumento de Capital -y Reforma - 

de Estatutos de la, Compañía Flores Ecuatorianas > 

de Calidad Cta. León. , otorgada ante mí , el cua= 

tro de mayo del año en curso +» Tomó nota de este = 

parti cular al margen de la respectiva metráz , Qui” 

to , a veinte y uno de máyo de mil novecientos no» 
a ra 

venta) y tres;- 

 



cu 0) 

RAZON : Mediante Resolución NA 93.1.1,1.0875% , dicteca por 
1 

la Superintendencia de Compañías el trece de mayo de -- 

míl novecientos noventa y Tres , Fue aprobata la escritu- 

ra pública de Aumento de Capitel de la Compañía FLORES 

ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA, LTDA». , otorgada el cuatro 

de Mayo de mil novecientos noventa y tres , ente el Nota- 

rio Décimo Primero , Doctor Rubén Dario Espinosa , Tomé - 

nota de esta particular al mergen de la matriz de la -- 

escritura pública de Constitución de la mencionada Compa- 

fila ,otorgada ante mi el veintíseis de agostg-0É miJl no- 0     

   

   

vecientos hovents y UND +. Quito , a 

de mil novecientos noventa y tres. 

RAZON: Con esta misma fecha se halla fnscrita la Primera copia refe- 0 

rente.a la, presente escritura, al igual que la Resolución No.93.1.1.1.87k , 

de fecha 13 de mayo de 1.993, de la Superintendencia de Compañfas; bajo 

el Yo,1,16k en el Repertorio, Partida No.19 del Registro Mercantil, To= 

mo 35. [ Queda archivada la Segunda Copia de la escritura pública de AD 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FLORES ECUATORIA 

NAS DE CALIDAD CIA LTDA, y copia de la Resolución de su aprobación) .Cam 

yambe, a dos de junio de mil novecientos noven 
   

    

   

dor, 

MC/ea


